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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE 

LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
UNICORNIO S.A. (UNINMOB) 

Se comunica al público que la compañía INMOBI- 
LIARÍA UNICORNIO S.A. (UNINMOB), se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante la Notaria 
Décima del cantón Guayaquil, el 26 de noviembre de 
2001; fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución No. 01-G-IJ-0011192 el 10 
Dic. 2001. 
1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas. , 
2.- DURACIÓN: CINCUENTA AÑOS, desde su 
inscripción. 
3.- CAPITAL: AUTORIZADO: MIL SEISCIEN- 
TOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA.- SUSCRITO: OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones 
de UN DÓLAR cada una de ellas. 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Importa- 
ción, comercialización, distribución, compra, venta, con- 
signación, trueque y arrendamiento de todo tipo de 
automotores,... 
5.- ADMINISTRACIÓN: Está a cargo del Presiden- 

te y del Gerente General. El representante legal es el 
Presidente y el Gerente General, individualmente. 

Guayaquil, 10 Dic. 2001 
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AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL


